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CAMPEONATO	ABSOLUTO	DE	TENIS	DE	CASTILLA	Y	LEÓN	

POR	EQUIPOS	DE	CLUBES	
	

REGLAMENTO	ESPECÍFICO	
	

	

	
LUGARES	DE	CELEBRACIÓN:	
	
Los	partidos	se	disputarán	en	las	instalaciones	oficiales	de	los	Clubes	Federados	inscritos	en	
la	competición,	en	régimen	de	Local-Visitante.	

	
CATEGORÍAS:	
	
Absoluto	masculino.	
Absoluto	Femenino.	
	
FECHAS:	
	
Fase	Inicial:	02	al	31	de	mayo.	
Fase	Final	y	promociones:	06	al	14	de	junio.	
	
REQUISITOS	PARA	LA	INSCRIPCIÓN:	
	
Los	clubes	inscritos	en	la	competición	deben	estar	afiliados	a	la	FTCL,	con	las	cuotas	
actualizadas.	

L@s	deportistas	participantes	en	esta	competición	deberán	estar	en	posesión	de	la	licencia	
federativa	RFET,	en	vigor,	por	el	Club	al	que	deseen	representar,	y	cumplir	los	requisitos	de	
edad	establecidos	para	cada	categoría;	tener	al	menos	14	años	cumplidos	el	día	de	inicio	de	
la	competición.	
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SISTEMA	DE	COMPETICIÓN:	
	
La	competición	se	desarrollará	según	los	Reglamentos	Técnicos	de	la	Real	Federación	
Española	de	Tenis	y	de	la	Federación	de	Tenis	de	Castilla	y	León.	

La	competición	se	disputará	por	sistema	de	grupos	progresivos.	
	
Los	equipos	participantes	se	repartirán	en	grupos,	compuestos	por	un	mínimo	de	4	y	un	
máximo	de	6	equipos	en	cada	uno	de	ellos.	
	
Cada	equipo	se	enfrentará,	por	sistema	de	dobles	vuelta,	a	todos	y	cada	un@	de	los	
integrantes	del	grupo	en	el	que	encuentre	incluid@.	
	
En	caso	de	empate	a	puntos,	se	desempatará	mediante	el	siguiente	orden:	
	
1º.	Confrontaciones	directas	entre	los	equipos	implicados.	
2º.	Mayor	diferencia	(partidos	ganados	-	partidos	perdidos)	entre	los	equipos/as	que	
empaten.	
Mayor	diferencia	(sets	ganados	-	sets	perdidos)	entre	los	equipos/as	que	empaten.	
Mayor	diferencia	(sets	ganados	-	sets	perdidos)	entre	los	equipos/as	que	empaten.	
3º.	Mayor	diferencia	(juegos	ganados	-	juegos	perdidos)	entre	los	equipos/as	equipos	que	
empaten.	
4º.	Match	Tiebreak	de	desempate	disputado	entre	los	equipos/as	equipos	que	empaten.	
	
Para	realizar	dichos	cálculos,	todo	partido	con	resultado	de	W.O.	se	contabilizará	como	1-0	
en	la	eliminatoria,	pero	no	se	contabilizarán	juegos	ni	sets	no	disputados.	

Ej.	1:	Si	un	jugador	abandona	con	un	resultado	de	4/0	a	su	favor,	a	su	equipo	se	le	
añadirán	los	4	juegos,	pero	el	adversario	no	contabilizará	ningún	set	ni	ningún	
juego.	

Ej.	2:	Si	un	jugador	abandona	con	un	resultado	de	6/0	4/0	a	su	favor,	a	su	equipo	se	
le	añadirá	1	set	y	los	10	juegos	ganados.	

Todos	los	partidos	se	disputarán	al	mejor	de	tres	Tie-break	Sets	(sets	a	seis	juegos	con	Tie-
break),	sustituyendo	el	tercer	set,	en	caso	de	empate,	por	un	Match	Tie	Break	a	10	puntos.	
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Los	partidos	de	dobles	se	disputarán	al	mejor	de	tres	Tie-break	Sets	(sets	a	seis	juegos	con	
Tie-break),	sustituyendo	el	tercer	set,	en	caso	de	empate,	por	un	Match	Tie	Break	a	10	
puntos,	con	sistema	No	Ad	(punto	de	oro).	

Tras	finalizar	todos	los	partidos	de	la	Fase	de	Grupos,	se	procederá	de	la	siguiente	manera:	
	

CATEGORÍA	“ORO”:	
	
Los	seis	(6)	primeros	equipos	de	entre	todos	los	grupos	(primero	de	grupo	y	mejores	
segundos),	se	clasificarán	directamente	para	disputar	la	Fase	Final	del	Campeonato	
Autonómico	de	Castilla	y	León	(Primera	División	FTCL),	en	un	cuadro	de	eliminatoria,	en	el	
que	se	enfrentarán	entre	sí	por	sistema	de	partido	único.	
	
El	equipo	campeón	de	grupo	se	proclamará	Campeón	Absoluto	de	Castilla	y	León	y,	junto	
con	el	resto	de	equipos	clasificados	para	la	Fase	Final,	mantendrán	la	categoría	ORO	para	la	
siguiente	edición	de	la	competición.	

Los	equipos	restantes	disputarán	la	siguiente	edición	de	la	competición	en	la	categoría	
PLATA.	

En	las	siguientes	temporadas,	los	equipos	integrantes	de	la	categoría	ORO	disputarán	la	
competición	en	formato	liga,	todos	contra	todos,	a	doble	partido,	con	sistema	Ida-Vuelta.	

	
CATEGORÍA	PLATA:	
	
Los	equipos	que	no	se	hubiesen	clasificado	para	la	Fase	Final	del	Campeonato	Autonómico	
de	los	grupos	iniciales	pasarán	a	disputar	la	categoría	PLATA	(Segunda	División	FTCL),	en	
un	máximo	de	2	grupos	de	6	equipos	cada	uno,	por	sistema	de	liga,	en	la	que	se	enfrentarían	
todos	contra	todos	por	sistema	de	partido	único.	

El	equipo	campeón	de	grupo	se	proclamará	Campeón	Absoluto	de	Castilla	y	León	de	
Categoría	Plata	y	ascenderá	directamente	a	categoría	ORO	en	la	siguiente	edición	de	la	
competición.	

El	equipo	clasificado	en	segunda	posición	disputará	la	promoción	ascenso-descenso	contra	
el	equipo	clasificado	en	quinta	posición	de	la	categoría	ORO.	
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El	equipo	clasificado	en	tercera	posición	disputará	la	promoción	ascenso-descenso	contra	el	
equipo	clasificado	en	cuarta	posición	de	la	categoría	ORO.	

El	equipo	clasificado	en	cuarta	posición	disputará	la	promoción	ascenso-descenso	contra	el	
equipo	clasificado	en	tercera	posición	de	la	categoría	BRONCE	(segunda	temporada	y	
sucesivas).	
	
El	equipo	clasificado	en	quinta	posición,	disputará	la	promoción	ascenso-descenso	contra	el	
equipo	clasificado	en	segunda	posición	de	la	categoría	BRONCE	(segunda	temporada	y	
sucesivas).	

El	equipo	clasificado	en	sexta	posición	descenderá	a	la	categoría	BRONCE.	

En	las	siguientes	temporadas,	los	equipos	integrantes	de	la	categoría	PLATA	disputarán	la	
competición	en	formato	liga,	todos	contra	todos,	a	doble	partido,	con	sistema	Ida-Vuelta.	
	
CATEGORÍA	BRONCE:	
	
Los	equipos	que	no	se	hubiesen	clasificado	para	las	categorías	ORO	y	PLATA,	junto	con	los	
equipos	que	anualmente	se	incorporen	a	la	competición,	pasarán	a	disputar	la	categoría	
BRONCE	(Tercera	División	FTCL),	repartidos	en	grupos	de	4	equipos,	en	la	que	se	
enfrentarían	todos	contra	todos,	en	cada	uno	de	los	grupos	resultantes,	por	sistema	de	
partidos	a	doble	vuelta	(Local-Visitante).	
	
El	primer	clasificado	de	cada	grupo	se	clasificará	para	la	fase	de	ascenso-	promoción,	que	se	
disputará	por	sistema	de	eliminatoria	a	partido	único.	
	
Los	equipos	restantes	permanecerán	en	la	categoría	BRONCE	en	la	siguiente	edición	de	la	
competición.	
	
En	todos	los	casos,	si	alguno	de	los	equipos	clasificados	para	cada	una	de	las	Fases	
superiores	(ORO	y	PLATA),	renunciase	a	participar	en	la	siguiente	edición	de	la	
competición,	su	plaza	será	ocupada	por	el	siguiente	equipo	con	mejor	clasificación	de	la	
temporada	anterior,	que	no	se	hubiese	clasificado	para	el	ascenso.	
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COMPOSICIÓN	DE	LOS	GRUPOS:	
	
La	competición	se	podrá	celebrar	por	este	sistema	con	al	menos	2	grupos	de	4	equipos.	

Con	un	mínimo	de	4	equipos	y	un	máximo	de	7,	la	competición	se	disputará	por	sistema	de	
eliminatoria.	
	
Una	vez	conocido	el	número	de	clubes	inscritos,	se	procederá	a	la	formación	de	los	grupos,	
repartiendo	a	los	equipos	equitativamente	entre	éstos,	de	manera	que	el	número	de	equipos	
que	integre	cada	grupo	no	difiera,	en	ningún	caso,	en	más	de	un	participante.	
	
La	ubicación	de	los	equipos	por	grupos	se	efectuará	por	sorteo,	teniendo	en	cuenta,	para	la	
designación	de	los	cabezas	de	serie,	la	clasificación	nacional	vigente	en	la	aplicación	oficial	
de	competiciones	de	la	RFET	en	el	momento	del	sorteo	(según	lo	recogido	al	respecto	en	el	
Reglamento	Técnico	de	la	RFET).	
	
A	cada	grupo	le	serán	asignados	dos	cabezas	de	serie,	que	serán	repartidos	según	lo	
recogido	en	la	siguiente	tabla:	
	
Ubicación	de	los	Cabezas	de	Serie	
(Grupos	de	4/6	jugadores/as	-	2	cabezas	de	serie	por	grupo)	
	
-	Número	de	grupos:	2	

Cabeza	de	Serie	1		 Grupo	1	
Cabeza	de	Serie	2		 Grupo	2	
Cabezas	de	serie	3	y	4:		primer	sorteado	Grupo	1;	segundo	sorteado	Grupo	2	

	-	Número	de	grupos:	3	
Cabeza	de	Serie	1		 Grupo	1	
Cabeza	de	Serie	2		 Grupo	2	
Cabeza	de	Serie	3		 Grupo	3	
Cabezas	de	serie	4	a	6:		primer	Sorteado	Grupo	1;	segundo	sorteado	Grupo	2;	tercer	
sorteado	Grupo	3	
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-	Número	de	grupos:	4	
Cabeza	de	Serie	1		 Grupo	1	
Cabeza	de	Serie	2		 Grupo	2	
Cabeza	de	Serie	3		 Grupo	3	
Cabeza	de	Serie	4		 Grupo	4	
Cabezas	de	serie	5	a	8:		primer	Sorteado	Grupo	1;	segundo	sorteado	Grupo	2;	tercer	
sorteado	Grupo	3,	cuarto	sorteado	Grupo	4.	

Con	número	superior	de	grupos	se	seguirá	idéntico	procedimiento.	
	

Byes	

Si	no	hubiese	suficientes	equipos	para	completar	todos	los	grupos,	una	vez	se	hubieran	
ubicado	los	cabezas	de	serie,	el	número	requerido	de	Byes	(la	diferencia	entre	el	número	
máximo	de	jugadores	y	el	número	de	jugadores	inscritos)	serán	adjudicados	a	los	cabezas	
de	serie	en	orden	decreciente,	es	decir,	el	primer	Bye	al	cabeza	de	serie	número	1,	el	
segundo	al	cabeza	de	serie	número	2,	y	así	sucesivamente	hasta	que	todos	ellos	sean	
asignados.	
	
	
PROGRAMACIÓN	DE	PARTIDOS:	
	
Una	vez	finalizado	el	sorteo	de	grupos,	se	determinará	el	orden	en	el	que	se	disputarán	los	
partidos	de	cada	grupo,	estableciendo,	para	disputar	cada	uno	de	los	partidos,	un	periodo	
máximo	de	dos	semanas,	así	como	el	equipo	local	de	cada	enfrentamiento,	que	deberá	
facilitar	al	equipo	oponente	al	menos	2	franjas	horarias	en	fin	de	semana	para	fijar	día	y	
hora	de	disputa	del	mismo.	
	
Los	partidos	solamente	se	podrán	aplazar	por	causas	meteorológicas,	permitiendo	el	
aplazamiento	de	un	máximo	de	un	partido	por	fase	para	las	semanas	de	recuperaciones.	
	
A	todo	equipo	que	hubiese	aplazado	algún	partido	y	no	lo	disputase	en	la	semana	
establecida	al	efecto,	se	le	darán	por	perdidos	los	partidos	correspondientes.	
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ELIMINATORIAS:	
	
Masculinas:	
	
Cada	encuentro	estará	compuesto	por	4	partidos	individuales	y	2	partidos	de	dobles.		
	
Por	cada	partido	ganado,	el	club	obtendrá	1	punto	en	la	eliminatoria.	El	equipo	que	obtenga	
un	mayor	número	de	puntos	será	el	ganador	del	encuentro.	El	equipo	que	gane	los	dos	
partidos	de	dobles,	obtendrá	1	punto	adicional.	
	
Al	final	de	cada	eliminatoria	se	disputará	un	se	disputará	un	Match	Tiebreak	a	10	puntos,	
que	será	determinante	en	caso	de	empate	entre	dos	o	más	equipos	dentro	de	un	grupo.	En	
caso	de	empate	en	un	encuentro,	el	ganador	del	Match	Tiebreak	será	el	ganador	del	
encuentro.	
	
Cada	club	podrá	inscribir	a	un	máximo	de	12	jugadores	por	equipo.	

	
Femeninas:	
	
Cada	encuentro	estará	compuesto	por	3	partidos	individuales	y	1	partidos	de	dobles.		
	
Por	cada	partido	ganado,	el	club	obtendrá	1	punto	en	la	eliminatoria.	El	equipo	que	obtenga	
un	mayor	número	de	puntos	será	el	ganador	del	encuentro.	
	
En	caso	de	empate	en	un	encuentro,	se	disputará	un	se	disputará	un	Match	Tiebreak	a	10	
puntos.	El	ganador	del	Match	Tiebreak	será	el	ganador	del	encuentro.	
	
Cada	club	podrá	inscribir	a	un	máximo	de	10	jugadoras	por	equipo.	

	
En	ambas	categorías:	
	
Los	partidos	individuales	se	disputarán	al	mejor	de	3	Sets,	sustituyendo	el	tercero,	en	caso	
de	empate,	por	un	Match	Tiebreak	a	10	puntos.	
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Los	partidos	de	dobles	se	disputarán	al	mejor	de	3	Sets	con	sistema	No	Ad	(punto	de	Oro),	
sustituyendo	el	tercer	set,	en	caso	de	empate,	por	un	Match	Tiebreak	a	10	puntos.	
	
Un	jugador/a	que	se	hubiese	retirado	de	un	partido	de	individuales,	independientemente	de	
la	causa	de	su	retirada,	no	podrá	ser	alineado	en	los	partidos	de	dobles	de	esa	eliminatoria,	
ni	en	ningún	otro	partido	que	deba	ser	disputado	en	la	misma	jornada	
	
	
PUNTUACIÓN	EN	CADA	GRUPO:	
	
A)	Por	partido	ganado:	1	Punto.	
C)	Por	partido	perdido:	0	Puntos.	
D)	Derrota	por	incomparecencia	(W.O.):	-1	Punto.	
	
PUNTUACIÓN	EN	CADA	PARTIDO:	
	
A)	Por	partido	ganado:	1	Punto.	
C)	Por	partido	perdido:	0	Puntos.	
D)	Derrota	por	incomparecencia	(W.O.):	-1	Punto.	
Victoria	en	los	dos	partidos	de	dobles:	+1	punto.	
	
	
ORDEN	DE	DISPUTA	DE	LOS	PARTIDOS:	
	
Los	partidos	se	disputarán,	en	al	menos	2	pistas,	por	orden	de	clasificación	establecida	en	
las	listas	de	cada	equipo,	en	orden	decreciente.	
	
En	primer	lugar,	se	disputarán	los	partidos	entre	los	jugadores	que	ocupen	la	posición	nº	1	
de	cada	equipo,	y	el	partido	entre	los	jugadores	situados	en	segundo	lugar	de	la	de	cada	
equipo.	
	
Tan	pronto	como	finalice	un	partido,	entrarán	los	jugadores	situados	en	tercera	posición	de	
entre	los	convocados	por	cada	equipo,	y	así	sucesivamente	hasta	finalizar	los	partidos	
individuales.	
	
Una	vez	finalizados	los	partidos	individuales,	ambos	equipos	dispondrán	de	un	máximo	de	
30	minutos	para	dar	comienzo	los	partidos	de	dobles.	
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PISTAS	DE	JUEGO:	
	
El	equipo	local	informará	al	equipo	visitante	acerca	de	las	pistas	disponibles	para	la	
competición.	
	
Si	la	superficie	de	alguna	de	las	pistas	fuese	diferente	a	la	del	resto	de	pistas	disponibles	
para	el	desarrollo	de	la	competición,	el	equipo	visitante	podrá	seleccionar,	dentro	del	
primer	turno	de	juego,	qué	partido	se	disputará	en	la	pista	diferente,	si	bien,	el	resto	de	los	
partidos	se	irán	disputando	conforme	las	pistas	vayan	quedando	libres.	
	
Este	orden	se	mantendrá	para	los	partidos	de	dobles.	
	
	
INSCRIPCIONES:	
	
Los	equipos	podrán	inscribirse	por	medio	de	la	plataforma	oficial	establecida	por	la	FTCL	
para	la	competición,	abonando	la	cuota	correspondiente.	
	
	
CUOTA	DE	INSCRIPCIÓN:	
	
Por	equipo	masculino,	en	todas	las	categorías:	120	€	
Por	equipo	femenino,	en	todas	las	categorías:	60	€	
	
	
INSTALACIONES	DE	LA	FTCL:	
	
La	Federación	de	Tenis	de	Castilla	y	León	ha	establecido	las	siguientes	cuotas	para	todas	
aquellas	eliminatorias	que	se	deseen	disputar	en	sus	instalaciones	de	Covaresa,	siempre	que	
se	encuentren	disponibles:	
	
Pistas	cubiertas:		
5	horas	de	reserva	de	las	3	pistas.	
Franja	de	mañana:	10:00	a	15:00	horas	
Franja	de	tarde:	15:00	a	20:00	horas.	
Incluye	luz	artificial	y	personal	de	apertura	de	instalaciones	y	vestuarios.	
Importe:	200	€	por	eliminatoria.	
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Pistas	exteriores:	
5	horas	de	reserva	de	3	pistas.	
Franja	de	mañana:	10:00	a	15:00	horas	
Franja	de	tarde:	15:00	a	20:00	horas	(la	luz	artificial	se	factura	aparte;	2€	por	pista	y	hora)	
Incluye	personal	de	apertura	de	instalaciones	y	vestuarios.	
Importe:	120	€	por	eliminatoria.	
	
La	reserva	de	pistas,	para	la	disputa	de	las	eliminatorias,	se	podrá	consultar	por	medio	de	la	
remisión	de	un	soporte	iSquad.	
	
	
PREMIOS:	
	
En	todas	las	categorías:	
Campeón:	Trofeo	para	el	equipo	y	medallas	para	sus	integrantes.	
Finalista:	Trofeo	para	el	equipo	y	medallas	para	sus	integrantes.	
	
Categoría	ORO:	
Campeón:	Exención	del	pago	de	la	cuota	de	inscripción	en	la	siguiente	temporada.	
Finalista:	Bonificación	del	60%	del	pago	de	la	cuota	de	inscripción	en	la	siguiente	
temporada.	
	
Categoría	PLATA:	
Campeón:	Bonificación	del	60%	del	pago	de	la	cuota	de	inscripción	en	la	siguiente	
temporada.	
Finalista:	Bonificación	del	40%	del	pago	de	la	cuota	de	inscripción	en	la	siguiente	
temporada.	
	
Categoría	BRONCE:	
Campeón:	Bonificación	del	40%	del	pago	de	la	cuota	de	inscripción	en	la	siguiente	
temporada.	
Finalista:	Bonificación	del	20%	del	pago	de	la	cuota	de	inscripción	en	la	siguiente	
temporada.	
	
	


